
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
25/2026  

ACTOR: MUNICIPIO DE GUERRERO, 
ESTADO DE CHIHUAHUA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES 
Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a cuatro de marzo de mil veintiséis, se da cuenta a la 
Ministra Instructora Sara Irene Herrerías Guerra, con lo siguiente: 
 

Constancias Registro 
Oficio y anexos de la Consejera Jurídica del Poder Ejecutivo Federal. 004063 

 

Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este tribunal. Conste. 

 
Ciudad de México, a cuatro de marzo de dos mil veintiséis. 
 
Representación. 
Agréguese el oficio y anexos de la Consejera Jurídica del Poder Ejecutivo 

Federal, a quien se le reconoce como representante de dicho poder.1 

 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 10, fracción III y 11, párrafo 

primero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

1 De conformidad con la copia certificada del nombramiento de dieciocho de diciembre de dos mil veinticinco, así como en 
términos de la siguiente normatividad: 
 
Acuerdo Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el nueve de enero de dos mil uno: 
Único. El Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal tendrá la representación del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a 
que se refiere el Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en las que el titular del Ejecutivo 
Federal sea parte o requiera intervenir con cualquier carácter, salvo en las que expresamente se le otorgue dicha 
representación a algún otro servidor público. 
 
La representación citada se otorga con las más amplias facultades, incluyendo la de acreditar delegados que hagan 
promociones, concurran a las audiencias, rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan incidentes y recursos, así como 
para que oigan y reciban toda clase de notificaciones, de acuerdo con los artículos 4o., tercer párrafo, y 11, segundo párrafo, 
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
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Delegados.  
Con fundamento en el artículo 11, párrafo segundo, de la Ley 

Reglamentaria, la promovente designa como delegados a las personas que 

menciona. 

 

Expediente y notificaciones electrónicas.  
De la consulta en el sistema de este Tribunal, se advierte que los 

delegados que señala cuentan con firma electrónica vigente; por tanto, se 

autoriza el acceso al expediente y notificaciones vía electrónica, por lo que no 

ha lugar a tener por señalado el domicilio que menciona para tal efecto. 

 
Información de carácter confidencial.  
En cuanto a la manifestación de la promovente en el sentido de que la 

Clave Única de Registro de Población (CURP) de las personas que menciona 

en su oficio son de carácter confidencial, se hace de su conocimiento que la 

información contenida en este asunto será tratada con ese carácter conforme 

a lo establecido en las Leyes General y Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública. 

 

Notifíquese por lista.  
 

Lo proveyó la Ministra instructora Sara Irene Herrerías Guerra, quien 

actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 
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Firmante Nombre SARA IRENE HERRERIAS GUERRA Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP HEGS640225MDFRRR09 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a662073636a6e3400000000000000000000d3 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/03/2026T19:09:32Z / 05/03/2026T13:09:32-06:00 Estatus firma OK Valida
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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77 63 f3 9e 2c 04 6b f9 3c d8 bf b9 dd 34 e8 2a 73 17 68 48 74 63 92 88 e6 1d ac dd 6b b5 42 3f 7b df 1c a9 a0 06 5d a5 97 b7 a3 87 bc ee 
56 51 47 b6 f4 5f 91 c4 76 75 09 af 01 ff 72 dd e5 f7 8e dc b4 bc 4b 90 d5 91 ad 7c eb 1c 67 57 41 63 21 87 7c 04 19 c0 b4 fd 78 13 e4 37 
eb 86 2d 68 1d e6 51 5b ac ea e4 10 b4 27 0f a0 ae ca 3d 32 bb b3 e8 97 29 e9 02 ef 1e a8 87 de 47 1a 67 d2 40 9c d5 57 23 5e cc 66 c0 
91 4d 13 1d 7e 21 51 2a f0 53 12 09 33 06 c5 21 88 f3 34 92 78 b6 0c d0 91 0a 93 73 27 98 0e b8 0f 61 63 42 b9 ad ae dd e4 5e ff f9 48 8b 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/03/2026T19:09:32Z / 05/03/2026T13:09:32-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a662073636a6e3400000000000000000000d3 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/03/2026T19:09:32Z / 05/03/2026T13:09:32-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1134767 
Datos estampillados BCEDED09B621867653B43EBEA74E9212AC141A637CE661C0C68E530E2E872A5803B2

Firmante Nombre FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP SASF820211HOCNNR06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6632000000000000000000007587 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/03/2026T00:21:44Z / 04/03/2026T18:21:44-06:00 Estatus firma OK Valida
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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81 cc 87 3b f8 20 4e 91 d7 1c 0e 99 1f 9c 5e 37 92 fd 2f 95 b5 de 04 19 59 eb 33 f1 b0 d6 d8 f3 6c 97 c1 81 e9 e5 b6 9a 49 22 80 70 ff 72 
2a 52 9d 4f e0 5b 30 53 b0 9c 70 f7 6c 01 f8 af 44 c0 4c 0a 1a ec 14 93 95 e4 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/03/2026T00:21:44Z / 04/03/2026T18:21:44-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/03/2026T00:21:44Z / 04/03/2026T18:21:44-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1130573 
Datos estampillados 844EB0827F2D56DE383E70A9C2C21378F757E5B0B66FBF81D0A9CC5873A4FCF6E511
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